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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DKL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augueta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 21 de Febrero')

Núm 471

Gobierno Civil
REFORMAS SOCIALES

«OISVOCATOH1A
En cumplimiento de Ja regla l.ft de 

la Real Orden de lo del corriente, in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 20 
dictando reglas para la elección de 
vocales y suplentes que han de formar 
parte del Instituto de reformas sociales, 
en representación de la clase patronal, 
convoca á los compromisarios que fue 
ron elegidos por dicha clase y que á 
continuación se relacionan, á la reunión 
que, bajo la presidencia del Alcalde de 
esta Capital, se celebrará en el local 
del Ayuntamiento de esta Ciudad el 
dia 28 de este mes á las 11 ho.as para 
proceder á dicha elección en la forma 
que determina la mencionada Real 
Orden.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que se expresan seguidamen
te cuidarán de notificar individualmen
te esta convocatoria á los compromisa
rios respectivos.

Palma
Ricardo Roca Amorós 
Bartolomé Fontírroig 
Raimundo Fortuñy

Cindadela
O- Gabriel Ros Juliá

Miguel Borras Pizá 
Jerónimo Rius Salva

Felañitcc
Agustín Fuster Fuster 
Guillermo Pujadas Batle 
Nicolás Bordoy Oliver

Ibiza
■ José Riquer Llobet 

francisco Medina Puig 
Mariano Tur Guevara

LlucKmayor
ü• Juan Cataüy Salvá

Sebastian Mulec Contesti 
Sebastian Contesti Salvá

*. Manacor
• Bartolomé Bonet Más 

francisco Gomila Vadell

Pollensa
D. Miguel Femenia Amengual 

Blas Cifre Cifre

Sóller
D. Andrés Alberti Pizá 

Miguel Colora Mayol 
Bartolomé Canals Cabot

Palma 23 de Febrero de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 472
€'áre ir  lar

En beneficio de los legítimos intere
ses de la Diputación de esta provincia 
he acordado lo siguiente:
l .° Prevenir á los Alcaldes que no 

serán publicados en este Bo l e t ín  los 
anuncios de subastas que remitan con 
este objeto sin que previamente se sa
tisfaga el importe correspondiente, con 
arreglo á la tarifa aprobada por la Co
misión provincial en 12 de este.mes.

2 .° Recordar á los Bancos de emi
sión y descuento, existentes en esta 
provincia, que, según el artículo 183 
del Código de Comercio, vienen obliga
dos á publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
mensualmente al menos, bajo la res
ponsabilidad de sus administradores, 
el estado de su situación; haciendo pre
sente que llegado el caso, no se inserta
rá éste si antes no se paga su inserción.

3 .° Advertir á todas las Sociedades, 
Empresas ó particulares á quienes pue
da interesar, que en adelante no se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nin
gún anuncio ó documento, que volun
tariamente deseen publicar, sin abonar 
con anterioridad su importe.

Palma 23 Febrero de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dir e c c ió n  Ge n e r a l  
d e Co r r e o s y Te l é g r a f o s

Correos
Sección 1*—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración 
de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Ibiza á la 
de San Juan Bautista, bajo el tipo má
ximo de 1.700 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de ma 
nifiesto en el Gobierno civil de Baleares 
y en las oficinas de Correos de Palma 
de Mallorca, Ibiza y San Juan Bautista, 
y con arreglo á lo preceptuado en el 
capitulo I del título II del Reglamento 

; para el régimen y servicio del ramo de 
i Correos aprobado por Real decreto de 
I 7 de Junio de 1898, se advierte al pú

blico que se admitirán las proposicio
nes, extendidas en papel timbrado de 
undécima clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaldías de 
Ibiza y San Juan Bautista, hasta el dia 
30 de Marzo próximo, á las diecisiete 
horas, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 5 do Abril siguiente á las once 
horas.

Madrid 13 de Febrero de 1904. =El 
Director general, A. G. Rendueles.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de. ... vecino 

de..... según cédula personal núm___ se 
obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario desde.....  á...... y vicever
sa, por el precio de... . (én letra) pese
tas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por la Dirección general, Y para sega 
ridad de esta proposición, acompaño A 
ella, por separado, la cédula personal 
y la carta de pago que acredita haber 
depositado en...... la fianza de...... pese
tas. ■

(Fecha y firma del interesado)

Debiendo procederse á la celebración 
de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública á caba
llo, ó en carruaje ó automóvil desde la 
estación del ferrocarril de Manacor á 
la oficina d© Corres deCapdepera, bajo 
el tipo máximo de 690 pesetas anuales 
y demas condiciones del pliego que es
tá de manifiesto en el Gobierno civil de 
Baleares y en las oficinas de Correos de 
Palma de Mallorca, Manacor y Capde- 
pera, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capitulo I del titulo II del Regla
mento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos aprobado por Real de
creto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado 
de undécima clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaldías de 
Manacor y Capdepera, hasta el dia 30 
de Marzo próximo, A las dicisiete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el repetido Gobierno civil el dia 
5 de Abril siguiente á las doce horas.

Madrid 13 de Febrero de 1904.==E1 
Director General, A. ü. Renduelez.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de., vecino 

de.... , según cédula personal núm...... , 
'se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde.... A......y vice
versa,, por el precio de.... (en letra) pe
setas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por la Dirección generel. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y 
la carta de pago que acredita haber de
positado en.... la fianza de........pesetas.

(Fecha y firma del interesado) 
(Gaceta 21 de Febrero.)

MINISTERIO de INS TRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Ex po s ic ió n

SEÑOR: El ert. 13 del Real decreto de 
26 de Octubre de 1901 diepueo que le 
corsarvaran las Escuelas entonces exis
tentes, sin alteración ninguna, ínterin se 
fijaba por el Gobierno el número, clase y 
distribución de Jes mismas en cada locali
dad, atendiendo al censo de población, á 
la población escolar do seis á doce años, á 
Jas necesidadas de la enseñanza y al nú- 
msro de Escoelas privadas existentes.

Publicado el Censo de la población de 
Eap^ñe, y conocido por lo tanto el primer 
factor para la determinación del número 
y clfiso de las Escuelas de cada localidad, 
se dictó en 31 de Diciembre de 1902 una 
Rial orden reclamando los datos necesa
rios para el conocimiento de los otros fac
tores, la población escolar, las necesidades 
de la eíteeCanza y el número de Escnclaa 
privadas. Mientras «e h cogían y estudia
ban estos datos, se preparaba la publica
ción del Censo eacolar y se clasificaba por 
edades la población de España, pudiéndo
se así reunir todos loa elementos neceea- 
rioa para proceder á la obra magna del 
arreglo escolar de la Nación.

Muy adelantados ya todos los trabajos, 
se hace preciso, antes de u¡timar!oe, fijar 
algunas reglas y resolver ciertas cuestio
nas previas, en armonía con las disposi- 
cioutts vigentes, con ms frutos de la expe
riencia, con las aspiraciones legitimas de 
la opinión competente y con las exigen
cias ineludibles de la realidad. La Ley de 
Instrucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857, en sus artículos 100 á 107, deter
mina el número y clase de Escuelas que 
corresponden á cada población; pero al 
señalar como mínimum de las que obliga- 
toriumente han de ser públicas la terce
ra parte de las que por el número de ha
bitantes correspondan; ai decir que en lae 
capitales de provincia y pueblos que lle
guen á 10.000 habitantes se establezcan 
Escuelas de párvulos, sin fijar su número, 
ni su relación con la población; al no se
ñalar las condiciones que deben reunir las 
Escuelas privadas para que sean compu- 
tables en el número de las que deben exis
tir en cada localidad, ha dejado planteadas 
multitud de cuestiones, que no siempre 
se han resuelto con el mismo criterio, y 
que importa y urge resolver para proce
der con base firme y segura al arreglo es- 
coler definitivo, escalonando las dificulta
des para vencerlas con más facilidad.

Atendiendo á estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobacióa de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid 19 de Febrero de 1904.

SEÑOR:
A L. R. P. DE V. M.

Lorenzo Domínguez Pascual

M.C.D. 2022



Peseiti íREAL DECRETO Plan ele obras nuevas de carreteras de 
Baleares que han de subastarse y em
prenderse. • n el aha 1904.

PRESUPUESTO

Ración de pan de 650 gramos.
Idem de cebada de 4 k

Pesetas
San Lorenzo á Capd^peia.— 

Trozo primero, durante el 
plazo de 3 años..............  

Santa Margarita á Inca.— 
Trozo tercero, durante el 
id. de 2 id......................  

Cala Sabina al faro da For-

159.276*36

120.807*27

Idem de paja de 6 Ídem. 
Litro de aceite . . . 
Idem de petróleo. . . 
Idem de vino. . . . 
Kilogramo de carbón. . 
Idem de lefia.................  
Idem de paja larga . . 
Idem de carne de vaca. 
Idem de idem de carnero.

ogramos.
0*20 
1*00 
0*25
1*10 
0*90
0*30 
0*11
0'03 
0*05 
2-00 
1*90

Palma 20 Febrero de 1904.—El Vice
presidente, Antonio Barceló—P. A. de la 
0. P.- Silvano Font, Secretario.

Longitud 
xproximad*

Kilómetros

Núm. 474
COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES
Reemplazos. — Circular.—En virtud de 

lo dispuesto en Real órden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación con Leba 
8 de Enero último, publicado en la Gace
ta del día diez, esta presidencia conside
ra de su deber Homar la atención de los 
Ayuntamientos de la provincia, acerca de

I la insludibio obligación que tienen do 
6,000 I cumplir estrictamente cuanto previene el 

23,000 I art. 93 de la vigente ley de reclutamiento 
5,000 I reipecto á la talla de todos los mozos, y el 

20,000 | 95 con referencia á eu reconocimiento por 
los Médicos titulares, y de remitir en eu 
dia á esta Comisión, además de loe docu
mentos que se mencionan en el art. 122 
de dicha ley, los certificador originales ds 

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBI,lCA I reconocimiento y talla de todos loe mozos, 
y Bellas Artes I debiendo hacer constar de una manera

clara en estoa certificados, si el mozo ale
gó ó no defecto físico, ó hizo observacio
nes prévias sobre su talla, y si se confor
mó ó no con el parecer de Ies Médicos y 
talladores, firmando el interesado dicha 
conformidad, ó su padre ó tutor, ó perso
na que loe represente, ó dos testigos há
biles á su nombre, si ninguno de los aeis- 
tentes supiera escribir, cuyas certificacio
nes vendrán suscriptas por loa Facultati
vos y talladores y con el V.° B.9 del Al- 

podrán solicitarla en el plazo improrroga- I calde.
ble de veinte dias, á contar desde la publi- I Si algún Ayuntamiento dejase de cum- 
cación de este anuncio en la Gaceta de I plir eatoe requisitos con algún mozo, no 
Madrid. I remitiendo el certificado de que se trata,

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los I ó apareciendo en él defectos ú omisiones,

(Gaceta 20 de Febrero.)

Aturdiendo á las caz. ih  s  expu si as o)" 
el Ministro de lostrauc ó i pública y 
lias Artes;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Eu cumplimiento de lo 

mandado por ¡03 artículos 100 al 107 de 
la Ley de Instrucción pública ds 9 de 
Septiembre de 1857, cala Ayuntamiento 
tendiá tantas Escuelas como eu los mis
mos se determinan. En los presupuestos 
generales del Estado 84 consignarán loa 
créditos suficientes para atender á esta*
obligaciones, coa arreglo á los artículos | mentera.—Trozo primero, ,
13 y 23 da la Ley de 31 de Diciembre d'j I durante el id de 2 id. . . 128.657T2
1901, I Felanitx á la Rápida.-Tro-

Ar. 2.° Para este efecto, se consideran I zo primero, durante el pía-
como Escuelas públicas las sostenidas con I zo de 1 id............................. 61.896*52
fondos del Estado, les provincias ó los i
Municipios, y las do Patronatos, Obres | Plan de estudios de carreteras de Balea- 
pías ó fundaciones docentes. 5 res que han de emprenderse en el año

Art. 3 0 So considerarán como Eacue- i actual de 1904.
las privadas compensables: las que lo bu- | 
hieren sido declaradas tales por expedien- I 
te; las que reciban subvención del Estado, | 
la provincia ó el Municipio, y las que ha- | t 
van cumplido lo dispuesto por la R«al or- 1 a‘P?a e‘ puerto co Alcudia, 
den de 27 de Abril de 1882 y Real decre- Kilómetros 24 al 28 y trave- 
to ds 1.® de Julio de 1902. Provisional- j e í-j s  de Gynaell y A.cudia. . 
mente, y para formular el próximo preso- I Alcudia......................
puesto, se computarán todas las Escuelas I a hantany....................... 
privadas existentes, reúnan ó no estos re- | fauua á Gapdepara...................... 
qulsito»; pero Jas que no los reunieren, 
serán dadas de baja al formularse un se
gundo presupusato, dotándose éste coa 
las cantidades necesarias para suatituirlaa.

Art, 4.® Eu las poblaciones meoons 
ds 10.000 habitantes donde hubiere E< 
cuelas de párvulos, se computarán éatss
como dos Escuelas completas, una de ce- I Seubsecretíiría
da sexo, siempre que el Municipio tenga I ge halla vacante en el Institulo de Fi- 
Escuelaa completas en número triple que I güeras la Cátedra de Lengua y Literatura 
las de párvulos, ó cuando, debiendo tener I castellana, dotada con el sueldo de 3.000 
dos Escut as de cada e^xo, tengan una de pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
cada uno y otra de párvulos. Las espitab a I por traslación, conforme á lo dispuesto en 
de provincia y Ayuntamientos de 10.000 en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y 
ó máa habitantes, deberán tener una En- I Real orden de esta fecha.
cuela de párvulos por lo menos; si tuvi^- I Los Catedráticos numerarios de Inaiitu- 
ren máa y no excedieren de la quinta par- I tos que deseen ser trasladados-á la misma, 
te del total de Escuelas que deben tenor * ' 
lega!mente, ge les computarán como une 
Escuela completa de ceda ?* xo. Per* el 
tercer presupuesto que se formule, cada
Escuela de párvulos ee computará como . . 1 * - - -
una aoia, c eándosa las necesaria» para I Profesorei que desempeñen ó hayan I esta Comisión mixta cumpliendo el deber 
completar pI número legal I desempeñado en propiedad otra de igual | que le impone la regla 4.a do dicha sobe-

A:i. 5.® Las Escupías graduadas a? I asignatura, y tengan el titulo cientifico que I rana resolución hará que ee corrijan las 
computarán por tuntua Escuelas como exige la vacante y el profesional que les faltas observadas é im. ondrá á los Alcal- 
secciones tuvieren Para el cuarto presu corresponda. , des y Secretarios el correctivo ó multa
puesto que se formule, les Escuela gre Los Catedráticos elevarán sus solicita- correspondiente.
duadas há computarán como una sola, co - I ^e8> acompañadas de la hoja de servicios, I Cuando el mozo resida fuera de la loca- 
signándose la dotac óu necesaria par» I a ei*ta Suebscretaria por conducto y con in- | fidad, se remitirá el certificado de recono-
crear las que falten hasta completar las forme del Jef8 del establecimiento en que cimiento y talla que exija el art. 95 de xa
que exig<5 la L«y. I 8irvan- , . , | ley, procadente del Alcalde ó Cónsul del

Arte.» Para todos los efectos escola n Este anuucio se publicará en los punto en que as halle e! interesado, y ca
res se tendrá en cuenta la población de Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias, so de no haberse recibido aun dichos do-
derecho del Censo que ngiare como oficial y por medio de edictos en todos los estable- cua]entoe# lo manifestará el Alcalde por

Dado en Palacio á diez v nueve de F« - I m™1611*08 públicos de enseñanza de la Na- I ogcio que Be unjra expediente, para
brero de mil novecientos cuatro Cl0?’ !0 cua 88 advie^e Parft T36 laa Au- I qU9 C0DSte dicha circunstancia en la ofi-
br6 d ...................... tondades respectivas dispongan que asi se de esta Comisión mixta.

ALFONSO I verifique desde luego sin más aviso que el I gj pOr caaiqaier pretesto, algún mozo 
El Ministro de Instrucción pública in Ap 1 QA4 -PI Snh aUn a8Í8tÍ«nd° POr SÍ’ Ó representado, al

y Bellas Artes I Madiid 15 de 1 ebiero de 1904—El Sub- I ac|0 de ja clasificación, dejase de someter-
Lorenzo Domínguez Pascual I secretario, Casa Latglesia I gQ voiantariamente al reconocimiento y ta-

____ (Gaceta 18 de Febrero) | lla» 86 le conminará con las responsabili- 
1 " 1 dades que la ley de reclutamiento estable

ce, y si persistiese en su desobediencia, 
se le pondrá á disposición de los Tribu
nales de Justicia, como comprendido en el 

n i7Ar d e c r e t o  I .. ... .. - - " ..... I art 265 del Código penal.
1Lt L , . I I Definida en la Real órden que motiva

En virtud de lo dispuesto en el articmo I _ _ | estal instrucciones, las responsabilidades
50 dd Rea! decreto de 30 de Enero de I x . ■ incurren los Ayuntamientos que
1903: , . - I COMISION PROVINCIAL I dejen de cumplir ios preceptos que la

A propuesta del Ministro de Agricui- I DE LA$ B1LeAnES I misma contiene, y persuadidos como de
tura, Industrie, Comercio y Obras públi- I ____ I ^eG ©atarlo, del interés con que la Cómi
cas, y de conformidad con el Consejo de I guministro8. —En cumplimiento de lo I eión mixta exigirá tu riguroeao bservan- 
Ministroe; ...... I dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc- cia, y la de los demás preceptos que con

vengo en decretar io siguiente: c.ón de g Agosto de 1877, inserta en tienen la vigente ley de reclutamiento, el
Aitículo único. 8e aprueban los p a- Bo l e t  n  Of ic ia l  núm. 1656, la Comí- I Reglamento dictado para su aplicación, y 

nes de estudios y obres nuevas de caire- gidü rovjncja| de acuerdo con el Sr. Comi- I demás disposiciones vigentes relativas al
teras, que habrán de emprenderse y su garjo de guerra inspector de provisiones ha reclutamiento y reemplazo del Ejército,
bastarse durante el año corriente de 1904 re8Uejto qUA j08 suministros que los Ayun I confia esta Presidencia, que atenderán y

Dado en Palacio á diecinueve de bebre- tamjQnto8 de e8ta provincia hayan hecho á I cumplirán las precedentes instrucciones,
ro de mil novecientos cuatro. [ |aa tropa8 dej Ejército y Guardia Civil du- I evitándole asi el disgusto da tener que ha-

ALFONSO | rente el presente mes deberán liquidarse y 6 cedas efectivas.
El Ministro d. Agricultor., abonarse con arreglo á loa preeioaque para Palma 17 de Febrero de 1904.-E1 Pre

Industria, Comercio y Obras públicas, cada una de las especies suministradas se I sidente, Antonio Barceló.
Manuel Allendesalt zar I expresan á continuación: I ------

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ............  . ,.^=
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS S ^CCTOM OFICIAJj

Núm. 473

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Núm. 475
D. Fernando del Rio, Tesorero de 

cienda de esta prorincia.
Usgo sabei: Que por *1 Arrendatario de 

la recaudación de contribuciones de esta 
provincia me ha eido pieeentadR uñare, 
lación de contribuyentes por industrial, de I 
la Sociedad *La Económica» domiciliada 
en esta Ciudad, la que no ha hecho efec. I 
Uva su cuota en los plazos señalados por 
la Instrucción de 26 de Abril do 19q q  
y en su consecuencia he dictado la ai- 
guíente:

Providencia: Por cuanto los contribu, 
yentes comprendidos en esta relación l o  
han hecho efectivas b u s cuotas en los pla. 
zo8 señalados por Instrucción; quedan iy. 
cursos en el recargo do primer grado ó iea 
el 5 por 100 sobre la misma que establece 
servicio de la V’g« ute Instrucción, para el 
servic.o de U R caudación, pudiendo sa. 
tiefacer dichas cuotas y el mencionado ie. 
cargo durante Ion cinco días Biguientesá 
la publicación de la presente en ei Bo l e - 
t in  Of ic ia l  de la provincia, según dig. 
pone el ait. 52 da la antedicha lubtiuc- 
cidn.

Palma 20 Febrero de 1904. —Fernando 
del Rio.

Núm. 476
COMISION DE EVALUACION 

y repartimiento de la Contribución Te
rritorial de Palma

Edicto — Habiendo solicitado D. Miguel 
Miralles Font «u nombre de la Iglesia Ca
tólica, excepción sobre la contribución de 
edificios y solares por una finca compues
ta de dos sótanos contiguos situados en la 
calle de Santa Eulalia sin número y ha
biendo emitido informe favoiabie loe vo
cales de la comisión b ® enuncia al públi- ¡ 
co con objeto que los demás contribuyen
tes de este distrito municipal as enteren y 
puedan exponer ente dicha comisión lo¡ 
que tengan por conveniente dentro del 
término de diez días para esclarecimiento 
de la verdad con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 53 del reglamento territorial de 
30 do Septiembre 1885.

Palma 18 de Febrero de 1904. —El Pre
sidente, Valentín Sambricio.

Núm. 477
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado expresivo de los gastos causado! 
durante la última semana que teimina 
en 14 de Noviembre de 1903 en lü 
obras que este -yyañtenmnto haco por 
Administración.

. Sitio donde se e/ectua la obra
Casa Consistorial.—Oficiales (jornalee) 

7, importe pesetas 19“25.— Peones (jorna
les) 6, importe pesetas 10'50.

Almacén.—Oficiales (jornales) 7, im* 
porte pesetas 19*25. — Cal, kilógremca 
600. importe pesetas 12*00.

Reparaciones y conservación de «n3" 
pedrados y afirmados do calles y plaz89, 
—Oficiales (jornales) 40|, importe pesetas 
105'90. — Peoues (jornales) 130|, importe 
pesetas 261*00.—Carros 12, importa pf8e‘ 
tas 42'00. - Arana de mar, metros cúbi
cos 6. importe pesetas 12'00.— Cemento 
común, kilógramos 3200, importe pesetas 
47'68.- Trasporte de escombros, meucs 
cúbicos 34*500, importe pesetas 34'07.' 
Piedra machacada, metros cúbicos 1 
importe pesetas 35*20.

Reparaciones y conservación de fueot^ 
y cañerías —Oficiales (jornales) 6, imp°tie 
pesetas 16*50. —Peones (jornales) 12, i®' 
porte pesetas 25*50.— Arena de mar, id ®' 
tros cúbicos 0*750, imposte peseta» P01 
— Cemento comón, kdógramoe 400, J1”* 
porte ptsstae 5*96.—Trasporte de escon1' 
bres, metros cúbicos 4*500, importa pe!í' 
tas 3*15. " . I

Arreglo d« un petril caserío MoH09*' 
—Oficiales (jornales) 6, importe , 
16*50.—Peones (jornalee) 18, importa Pe 
seles 36'00. ..

Vertederos Puerta Pintada.—Ofici8*6 1 (jornales) 6, importe pesetas 12.
Ayudante del Herrero.—Oficiales (j°r 

nales) 6, importe pesetas 13.
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Limpia escaleras y Murallas.—Oficiales 
(jo'-nules) 6, importe pesetas 12.

Reparación y conservación de Caminos 
Vecinales. — Oficiales (jornales) 6, importe 
pesetas 18—Peones (jornalas) 39, impor
te pesetea 78.—Carros 4, importe pese
tas 18*00.

Sama total.—Oficiales (jornalec) 72|, 
importe pesetas 295*40.—Peones fjorna 
les) 223|. importe pesetea 447*00. —Ca
rros 16, importe pesetas 60*00.-Arena 
do mar, metros cúbicos 6*750, importe 
pesetas 13*50.— Cal, kilógramos 600, im
porte pesetas 12*00 —Cemento común, 
kilógramos 3600, importa pesetas 53*64. 
—Trasporte de escombros, metros cúb'cos 
39, importe pesetas 37*22.—Piedra ma
chacada, metros cúbicos 16, importe pe
setas 35*20.

Samin-st-ados por los Contralistas: don 
Gaspar Campe de arena y escombros; don 
Pedro Au'í de cal; D José Riera de Ce- 
mtinto; D. Nico’áa Lliteras de piedra ma
chacada.

Palma 14 Noviembre do 1903.—El Al
calde, Antonio Planas.

Núm. 478
D. Juan T idory Táltavullt Alcalde Pre

sidente del Muy Ilustre Ayuntamiento 
de esta Ciudad.
Hago saber: Que continuando ignorado 

el paradero y residencia da varios mozos 
alistados para el reemplazo del corriente 
año cuyos nombres se expresarán á conti- 
Duación, el de sus padres ó tutores, he dis
puesto se las cife, llame y emplaza por me
dio del presente edicto, á fin de que se 
personen al acto de clasificación y decla
ración de soldados, que ha de tener lugar 
en estas Casas Consistoriates el dia 6 de 
Marzo próximo a la hora de las nueve pa
ra que tallados y rtconocidos, expongan 
las eacepcíonea del servicio que estimen 
convenintes; previniéndoles que de no ve
rificarlo serán declarados prófugos, confor
me al arl. 105 de la Ley de Reclutamiento 
y Resmplazo del Ejército de 21 de Octu
bre de 1896.

Mahón 15 de Febrero de 1904.—Juan 
Victory.

Moios que se citan
Alfredo Bestard González, hijo de Se

bastian y Elvira, número 103 del sorteo.
Vicenta Bonct Eustaquia, hijo de Vi

cente y Catalina, id. 178 del id.
Juan Cardona Mercadal, hijo de Juan y 

Antonia, id. 159 del id.
Ventura Carreras Vallory, hijo de Luis 

y Magdalena, id. 5 del id.
Alfredo de la Cruz Tutzó, Incógnitos, 

id. 152 del id.
Juan Dalmedo Vidal, hijo de Miguel y 

Margarita, id. 57 del id.
Rafael Díaz Barceló, hijo de Constancio 

y Maria, id. 23 del id.
Francisco de Paula Farinós Noguerol, 

hijo de Constancio y M.a de Africa, id. 60 
del id.

José Jener Sobatón, hijo de Manuel y 
Mana, id 51 del id.

Luis Juau Alberto, Incógnitos, id. 158 
del id.

Enrique Llinás García, hijo de Vicente 
7 Antonia, id. 87 del id.

Francisco Martínez de Saldivar, hijo de 
Máximo y Caridad, id. 113 del id.

Juan Mas Andreu, hijo de Tomás y Sal
vadora, id. 99 del id.

Manuel Mas Andreu, hijo de Tomás y 
Salvadora, id 90 del id.

Francisco Martínez Salas, hijo de To- 
toáa y Rafaela, id. 28 del id,

Pedro Mcliá Gomila, hijo de Pedro y 
Antonia, id. 29 del id.

Pedro Meliá Juanico, hijo de Pedro y 
Antonia, id. 162 del id.
. Miguel Miquel, Incógnitos; id. 111 de! 
ídem.

Francisco Nater Ameller, hijo de Ague
da Nater Ameiler, id. 94 del id.

Serafín Nard Hernández hijo da Felipe 
y Antonia, id. 181 del id.

Francisco Per^z Colavida, hijo de Eran- 
c 1b c o  y Baltasara, id. 108 del id

Pedro Pona Pote, hijo de Juan y Rafae- 
lli id. 123 del id.

Cristóbal Portella Pone, hijo de Cristó
bal y Antonia, id. 172 del id.

José del Prado Díaz, hijo de José y Do- 
lorea, id. 30 del id.

Carmelo Puñet Morales, hijo de Juan y 
Caridad, id. 17 del id.

Joe-é María Ramírez, Incógnitos, id. 98 
del id.

José R go López, hijo de Juan y Josefa, 
id. 35 del id.

José Robert Carreras, h jo de José y 
Meriena, id. 74 del id.

Alfredo Ruiz Cardona, hijo de Ramón 
y María, id. 119 del id.

Enrique Salas Ramos, hijo de Carlos y 
Carolina, id. 163 del id.

Mariano Sancho Blanco, hijo de Maria
no y Elvira, id. 76 del id.

Mano Seguí Coneumal, hijo de Juan y 
Carolina, id. 141 del id.

Pedro Sintes Tudarí, hijo de Antonio y 
Catalina, id. 140 del id.

Joeé Suarez Carreras, hijo de Francisco 
y Antonia, id. 135 del id.

Juan de Ugarte Sitjar, hijo de Teodoro 
y Catalina, id. 27 del id

Juan Vara Paés, hijo de Mftiiai y Maria, 
id. 144 del id.

Pedro Vila Rotger, hijo de Juan y Mag
dalena, id. 112 del id.

Juan Vila Rotger, hijo de Jaíms y Mag
dalena, id. 97 del id.

Núm. 479
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Ignorándose el paradero del mozo Mi
guel Bassa Pou, de Joeé y Margarita, nú- 
moro 7 del sorteo para el reemplazo d«l 
corriente pOo , se le cita para que por ai ó 
por persona que le represente comparezca 
en esta Casa Consistorial el primer Do 
mingo del mes de Marzo próximo dia seis 
al acto de le. clasificación y declaración de 
Soldadoi; en la inteligencia de que esta 
anuncio es en sustitución de la citación 
personal qus ordena el art. 78 de la vigen
te ley da reclutamiento, y que d© no com
parecer le parasán los perjuicios á que 
haya lugar.

Selva 19 de Febrero d® 1904.—El Al
calde, Antonio Amengüe?. — P. A. del A.— 
Pablo Moray, Secretario.

Núm. 480
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Reemplazos.—Ignorándose el paradero 
de los mozos que á continuación del pre
sente edicto se relacionan, naturales de 
esta villa, y hallándose comprendidos en 
el sorteo de quintas para el reemplazo del 
año actúa', celebrado en esta misma villa 
el día 14 del corríante mes, se advierte á 
los mismos, á sus padree, tutores, parien
tes, amoa ó personas de quienes depandan, 
que el dia 6 del próximo mes t e Marzo, á 
las ocho, tendrá lugar en esta Casa Cou- 
eistorial, ante la Corporación de mi presi
dencia, el acto de la clasificación y decla
ración de soldados, al cual se les cita para 
que comparezcan á ser medidos y recono
cidos y á exponer las excepciones y alega
ciones que crean convenirles ó combatir y 
contrariar las que estimen perjudiciales; 
en la inteligencia de que este edicto se pu
blica eo sustitución de las citaciones á do
micilio que prescribe la ley por ignorarse 
la actual residencia de los interesados, y 
apercibiéudoles que la presentación perso
nal de estos á dicho acto es indispensable 
para evitarse la declaración de prófugo 
prevenida en el articulo 105 de la ley, así 
como de que no les podrá ser atendida 
ninguna excepción que no aleguen enton- 
cés, y cuando mee, en el caso de hallarse 
absolutamente imposibi itados de hacerlo, 
en la sesión inmediata á la de su llama
miento.

Mezos que se citan
Bartolomé Perez Vives, hijo de Jaime y 

Juana Ana, nacido el 20 Agosto de 1884.
Juan Manuel Villalta Veral, hijo de Joeé 

y Vicenta, nacido el 30 Septiembre de id, 
Sóller 19 de Febrero de 1904 —El Al

calde, Juan Joy.

Núm. 481
ALCALDIA DE FELANITX

Hallándose deunidas en el Corral Co- 
muu do esta ciudad cuatro ovejas, cuya 
descripción so detalla al final, sa requiere 
por medio del presente edicto al dueño de 
las mismas para que se presentí á reco- 
jerlae dentro el plazo de cinco dias, pues 
pasados los cuales se procederá á su ven
ta en pública subasta, verificándose ésta, 
en su caso, dia veintinueve del presente 
mes á loa diez de la mañana en ios bajos 
de la Casa Consistorial.

Fe!auitx 21 de Febrero de 1904.—El 
Alcalde, Bartolomé Huguet—Mateo Ros- 
sslió, Secretario,

Descripción del ganado
Una oveja blanca, reza mallorquina con 

una guinxa en la oieja izquierda y una fé 
en la derecha, cuyos puntos son negros, y 
cria ó la ordeñan.

Otra oveja blanca, raza id. con una os
ea en cada oreja y un agujero en la dere
cha, no cría.

Oha id. id. la misma raza con una guin- 
xa en la oreja izquierda y un Rgujero en 
la derecha, no cria.

Otra id. id. la misma raza tiene dos os
eas y agujero «n la oreja derecha, no cria.

Núm. 482
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Anuncio. — Autorizado este M. I. Ayun

tamiento por Real Orden ds 31 da Di
ciembre de 1903, para imponer arbitrios 
extraordinarios sobre varias espacies ó ar
tículos no taribidos en la general de Con- 
sumoa para cubrir el déficit de cuatro mil 
setecientas doce pesetas treinta y un cén
timos que lo insultan en en presupuesto 
ordinario para 1904; ha acordado en se
sión de dieciocho del actual intentar los 
medios previstos por el artículo 258 del 
Reglamento de consumos vigente y Real 
orden de 13 de Enero de 1892 á cuyo fin, 
es convoca á todos loa cosecharos, especu
ladores ó consumidores de las especias ó 
artículos que constituyen los arbitrios ci
tados autorizados y que so detallan en el 
expediente respectivo que s e halla de ma
nifiesto ea la Secretaria de esta Corpora
ción para que desde el dia siguiente al 
de la publicación de este anuncio y en 
término de dos dias de diez á doce horas 
del dia presenten proposiciones para for
malizar conciertos parciales ó gremiales 
bajo loa tipos que quedan señalados en el 
Estado inserto en dicho expediente.

Caso que el anterior medio no diera re
sultado se intenten el de arriendo á venta 
libra de las especies ó artículos indicados, 
y al efecto ae anuncia desde luego la pri
mera subasta de loa derechos expresados 
eu el Estado de aquellos y los recargos re
glamentarios para partidas fallidas y re
caudación, para el dia siguiente y horas 
de diez á doce del dia, la cual se verifica
rá en el local de esta Sala Capitular por 
el sistema de pujas á la llana previos los 
depósitos en garantía prevenidos y cum
plimiento de los demás requisitos consig
nados en el pliego de condiciones forma
do por la respectiva comisión y que se 
halla de manifiesto unido al expediente 
general de b u  referencia

Si en esta subasta no hubiere postores 
ó proporciones admisibles; tendrá lugar 
una segunda y última subasta el dia si
guiente a las mismas horas y sitio, bajo 
las expresadas condiciones de la primera.

Sansellae 21 Febrero de 1904.=;EI Alcal
de, Antonio Cirer.—P. A. de! M I. Ayun
tamiento y J. M.—Cristóbal Siró, Secre
tario.

Núm. 483
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
En el sorteo celebrado el dia 16 del ac

tual de los contribuyentes de este Muni
cipio que en unión d«l Ayuntamiento han 
de formar la Junta Municipal durante el 
corriente afio, han resultado elegidos los 
señores siguientes: 
D. Antonio Mari Mari

Bartolomé Mari Sala
Frapcieco Prats Ferie?

D José Mari Tur
Francisco Ribas Ribas 
Vicente Tur Colomar 
Vicente Torree Mari 
José Prats Torres 
José Ribas Tur 
Joeé Serra Tur 
José Ribas Ribas

Lo que so aouneia á los efectos del ar
tículo 69 do la ley Municipal.

San José 17 da Febrero do 1904.— El 
Alcalde, José Ribas,—El Secretario, Pe
dro Escandías.

Núm. 484
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA

Eu el serteo celebrado el dia siete de los 
corrientes de los contribuyentes de este 
Municipio que en unión del Ayuntamien
to han de formar la Junta Municipal du- 
ranto el corriente año, han resultado ele
gidos los señores siguientes: 
D. Sfibaetian Busquéis Oliver

Juan Cañellas Berrás 
Gabriel C&steil Aulet 
Jaima Roselló Quetglaa 
Rafael Estarellea Palou 
Guillermo Suau Quetglas 
Antonio Quelglas Quetglas 
Antonio Morro Suau 
Miguel Socias Seguí 
Rafael Maten Estarellaa

Lo que se anuncia á efectos del art. 69 
de Ib Ley Municipal.

Buñola 19 da Febrero do 1904.—El Al
calde-, Mateo Homar.-El Secretario, Pe
dro J. Muntaner.

Núm. 485
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Relación del Juez municipal de la villa 

de Só íIm nombrado para lo que resta del 
bienio da 1903 á 1905.

D Damian Deyá Rullán
Palma 20 de Febrero da 1904.—Jaime 

Serra, Secretario.—V.° B.°, Astudillo.

Núm. 486
Relación del Juez municipal suplente 

de Ja villa d© Pollenea nombrado para lo 
que resta del bienio da 1903 á 1905.

D. Juan Gelabert Vicene
Píi’ma 20 d?. Febrero de 1904.—Jaime 

Sena, Secretario.—V.® B.°, Astudillo.

Núm. 487
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 

primer* Instancia y de instrucción de 
la ciudad de Palma y su partido.
Hago saber: Que por la Eacribania del 

que refrenda se eigue un expediente so
bre declaración de herederos legales ab
intestado de Francisco Roca y Bosch, fa- 
Hec.do en Maracaibo, parroquia Bolívar, 
Estado Zulio ea los Unidos de Venezuela, 
dia doce de Enero dal año último eegun 
la copia de su partida mortuoria librada 
por la primera autoridad civil de dicha 
Parroquia, obrante en dicho expediente 
promovido por aus padree D. Antonio Ro
ca y Pujol y D.n Francisca Boech y Pujol 
y ios hijos de este matrimonio hermano! 
de aquél, D. Miguel, D. Rafael, D. Juan, 
D José y D.a Antonia Roca y Bosch, en 
cuyo expediente ha comparecido también 
D. Francisco Rullán y Falconer como le- 
gíti io representante de su esposa Doña 
Antonia Roca y Bosch, con el objeto de 
obtsn^r á su favor por octavas partes la 
indicada declaración de herederos.

Recibida la información de testigos y 
comunicado el expsdiEnta al Ministerio 
Fiscal ha recaído la siguiente

Providencia.—«Pnlma diez y nuevo de 
Enero de 1904 =Fijen8e edictos en loe 
sitios públicos de es-a capital y en el pue
blo del fallecimiento da» finado d© qua se 
tra'a, anunciando f u  muerte sin testar y 
los nombres y grado de parentesco de loe 
qu« reclaman la her-?ncia, llamando A loe 
quk se crean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado A 
rec amarlo dentro doi término de dos me* 
eee, cuyos edictos se insertarán en el Bo»
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| deberán conformarse con ellos y que no | 
- leudiáü (íárecho á ex-gir ningunos otros, j 
' •2.a No ge admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del avaluó.
3 .a Para tomar parte en ía subasta, 

dt'heiá.i loe icitadoreg consignar previa- 
meote en la mesa del Juzgado ó en el es- 
tablecimionro destinado al efecto, una 
cantidad gurd, por ¡o menos, al diez por 
(-lento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, escepto 
la que corresponda al mejor postor la cual 
ee reservará en depósito como gar&ntia 
del cumplimiento de su obligación y en su 
caso, como parte del precio de la venta.

4 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hiciesen sin necesidad de consig
nar el depósito prevenido en la condición 
anterior.

5 a Los gastos de subasta, remate, 
otorgación de la escritura y demás anejos 
á la misma sarán de cargo del comprador.

Acuda, puse, el que quiera tomar par
te en la referida subasta el día veinte y 
tres de Marzo próximo á las once en los 
estrados del presente Juzgado, fecha y 
sitio señalados pera el remate en la inte- 
b'gencia que la descrita finca se adjudica
rá al que ofrezca mejor postura siendo le
gal con eugeción á las condiciones ante
riormente expresadas.

Palma quince Febrero de mil novecien- 
¡ tos cuatro.—Pedro Armenteros y Ovando. । —Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 490
| CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por ante e Juzgado de primera instan- 
cía da asm Partido y oficio del infrascrito 
actuario, se interpuso en juicio declarati
vo de mayor cuantía á nombre ds D,R Ma- 
ria Antonia Morell y Vard contra los h u 

I cesorea de D. Rbfael Torrente, y contra 
D. Bartolomé Peña y Bosch y D. María- 

I no Muntaner y Socias, todos de ignorado 
I paradero, sobre cancelación de gravame- 
I oes; y por providencia de 24 de Diciem- 
I bre del alio anterior se confirió traslado de 
I ta demanda á dichos demandados, empla- 
I zaodoles por medio de edictos para que 
| en el término de nueve dina comparecie- 
I rao en los autos personándose en forma.

Practicado dicho emplazamiento en la 
I forma acoidade, y no habiéndose perso- 
I oado en los autos los emplazados dentro 
I el termino señalado, el Sr. Juez á instan- 
I cia de la parte demandante, por provi- 

denciade ayer acordó lo siguiente. = <Por 
I presentado el anterior escrito, y hágase á 
I los demandados un segundo llamamiento 
j en la misma forma que la anterior, para 
I que compare sean en los autos dentro del 
I termino de cinco días.»

En eu virtud expido la presente á fin 
I de que sirva de llamamiento á los suceso- 
I res de D. Rafael Torrente, á D. Bartolomé 
I Peña y Bosch y á D. Mariano Muntaner 
| y Socias, con prevención de que ai tam- 
I poco se presentaren en los autos, les pa- 
| cará el perjuicio á que haya lugar.

Palme sei? de Febrero de mil nueve- 
I cientos cuatro.—El Escribano, Juan Bes- 
I tard.

^úm. 491
CEDULA DE CITACION

En este Juzgado y por ante la escriba- 
I nia de mi cargo siguen autos juicio decía- 
I rativo de menor cuantía, promovidos por 
I el procurador D. Juan Llobera, en repre- 
| sentación de D. Miguel Seguí y Palau, ve- 
I ciño de Muro, contra D Gabriel y D. An- 
| torio Alomar y Alomar, D. Gabriel Bar
I celó Pone, D. Biitolomé Palou Noceras, 
I D. Juan Rsm-s M quel, D Miguel Monca- 
I das Escales y D.a Juana Ana Berra Garrió 
i todos vecinos de dicha villa de Muro, usan

do esta ultima varios concepto»; y por ha- 
I ber fallecido el expresado D Gabriel Bar
I celó, queda mandado por providencia de 
I veinte y ocho del actual, dictada i solici- 
Itar del demandante D Miguel Seguí, que 

se cite á loa herederos del repetido D. Ga
briel Barceló por medio de cédula que le

4
LBTiN Of ic ia l  ¿p la rrr*vmcía y pd el 
periódico 1 ti al re Mu i Cbibo ei lo hubr - 
re, expeliéndose para •orlo ello los co- 
rreapoDdianks despachos. Lo acordó y ti - 
ma el Sr. Juez; doy fé =Armentero8 = 
Ante mi, Ar Ionio Tornas.»

Eu su virtud se expide el presente edic
to llamaodo á los que se crean coa igual 
ó mejor derecho, que los solicitantes, á la 
herencia intestada de D. Francisco Roca 
y Bosch para que dentro del referido pla
zo de dos mes^s comp? rezcan á reclamar
la en el referido expediente parándoles, 
caso contrario, el perjuicio á que baya lu
gar eo derecho

Palma de Mallorca treinta de Enero de I 
mil novecientos cuatro.—Pedro Armente- 
roa y Ovando.—Ante mi, Antonio Tomás.

Núm, 488
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de doce dtl que rige se saca 
ó púb ica subasta por término de veinte ' 
dif.8 una pieza de tierna de procedencia 
del predio Son Marrano, sita en el termi
no ce la villa de Lluchmayor, de estensión 
de cuatro cuarterades poco mas ó menos, 
denominada «La Poloella» con algunos 
almendros é higueras, que linda al Norte 
con tienas de Francisca Ana Ferratjans 
Mut, al Sur con otras de Antonio Gn Fu 
llana, al Este con camino do establecedo- 
res y «1 Oeste con tierras remanentes del 
predio Son Marrano, justipreciada en la 
cantidad de mil setecientas cincuenta pe
setas.

Dicho inmueble ha sido embargado co
mo do propiedad de D unían Coll y Salvá 
y se vende á instancia de Miguel Coli y 
Mulet, para con b u producto satisfacer e 
la suma de mil quinientas pesetea, intere
ses y costes que adeuda, y queda señalado 
el diez y seis de Marzo próximo á las do
ce para la subasta y remate que ha de ta
ñer Jugar en los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran tomar par
te en la subasta, advirLéndose que para 
ello deberá depositarse previamente en ia 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio, que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del 
avaluó; que los títulos de propiedad es 
taran de mamñebto en la Escribanía para 
los que quieran examinarlos, con los cua 
les tendrán que conformarse sin tener 
derecho a xigir ningunos otros; que si la 
finca resultare afecta ó laudemio strá de 
cargo del rematante satisfacer el que de
vengue el traspaso si l que por tal con
cepto pütda pedir disminución del precio 
del remate y por último que los gastos ce 
subasta, remate y otoigamiento de la es
critura de venta serán de cuenta del pro
pio comprador.

Dado eu Palma A quince de Febrero (e 
mil novecientos cuatro — Pedro Armect-- 
roe y Ovando —Ante mí, Sebastian Gezá.

Núm. 489
En Virtud del presente edicto, en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de trece de los corrientes recaída á soli
citud de Pedro Jaims* Pona y Vicena co
mo marido de María Verd y Magraner en 
loe autos sobre ejecución de sentencia que 
sigue contra Luis Lladó y Cnrbouell y 
otros, se saca á pública subasta por tér
mino de veinte dias la finca que á conti- 
naación se describe, embargada á loe eje
cutados, para con su producto hacer pago 
al demandante de lo que acredita por ca
pital, intereses y costas:

Una casa señalada con el número so- 
senta y nueve antes tres, manzana vein
te y cuatro de la calle del Sol de esta ciu
dad, que linda, entrando, por la derecha 
y fondo con casas de D. José Gelabert 
(a) Colomina y por la izquierda con la de 
los Sk b . Moraguea y Cabot hermano»; jus- 
tiprec ada en mil quinientas pesetas.

La rubasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1* Los títulos de propiedad de la des
crita finca estarán ds manifiesto en la Es
cribida para que puedan examinarlos loa 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoeo además que los licitadoree 

inserte en el Bo l s Tin  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que éstos se personen en di
chos autos, dentro de nueve dias, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Y á fin de que la expresada citación 
tenga su debido efecto, expido la presen
te para su inserción en el referido Bo l e  
t jn  Of ic ia l  y la firmo en Inca á treinta 
de Noviembre de mil novecientos tres.— 
El Actuario, Por Ribas, Pedro J. Serra.

Núm. 492
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A. las once del dia primero de Marzo 

próximo, tendrá lugar la venta en públi
ca subasta de las escopetas ocupadas á 
infractores 6 la Ley de Caza por fuerza de 
esta Comandancia y Guardas jurados, con 
arreglo al pliego oe condiciones que se 
halla de manifiesto en la casa-cuartel del 
puesto de esta Capital, sito en la carretera 
de Esporlae.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 21 de Febrero da 1904.—El Te
niente Coronel primer Jefe, Raymundo 
Gutiérrez.

Núm. 493
El Comisario de Guerra Interventor de 

las Factorías militares de esta Plana 
Hago saber: Que debiendo adquirirse 

para las atenciones de dicho Estableci
miento, los artículos de Subsistencias y 
Utensilias que á continuación se detallan, 
se señala el dia once de Marzo próximo y 
horas de las ones para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en esta Comisaria de 
Guerra, suw proposiciones, con muestra 
de los artículos que ofrezcan, los cuales 
han de reunir las condiciones de buena 
calidad requeridos para el suministro á 
cuyo cumplimiento se obligan, como asi
mismo á poner los artículos que ¡es com
pren, en loa almacenes do la Administra
ción Militar.

Mahón 13 de Febrero de 1904.—Miguel 
Carreras.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, harina de todo pan, ceba

da, lefia en rama, sal y paja corta.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

lefia (cap de ram), paja larga y ceniza.

Núm. 494
FACTORIAS MILITARES DE PALMA

Mes de Febrero de 1904
Nota de las compras de artículos verifi

cadas en estas Factorías durante el 
presente mes
Nombre del vendedor, Sres. Alzamora 

hermanos.—Vecindad, Palma.—Clase del 
artículo, Harina flor.—Cantidad, $ quin
tales métricos.—Precio, 46'00 pesetas.

Nombre del vendedor, loa mismos.— 
Vecindad, id.—Clase del artículo, Cebada 
—Cantidad, 100 id.—Precio, ‘26‘50 id.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá. 
—Vecindad, id.—Clase del articulo, Paja 
pienso.—Cantidad, 300 id.—Precio, 5'90 
Ídem.

Nombre del vendedor, D Miguel Ver- 
ger.—Vecindad, Calviá.—ClaSv del artí
culo, Lefia en rama —Cantidad, 100 id.— 
Precio, 1*50 id.

Nombre del vendedor, D. Antonio Co
lora.—Vecindad, Palma. —Clase del artí
culo, Aceite. —Cantidad, 30 litros.—Pre
cio, 1'15 id.

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal
mer.—Vecindad, id.—Clase del artículo, 
Jabón.—Cantidad, 300 kiiógramos.—Pre
cio, 0*85 id.

Nombre del vendedor, Sres. Obrador 
y Caiasnovas.—Vecindad, id.—Clair del 
anícalo, Petróleo.—Cantidad, 800 litros. 
—Precio, 0*90 id,

Nombre del vendedor, D. Miguel ROe 
selló.—Vecindad, Buñola, — Clase del ar. 
tículo, Carbón vegetal. — Cantidad, 120 
quintales métricos.--Precio, 12'00 id.

Nombre del vendador, D. Miguel Ver- 
ger.—Vecindad, Calviá.—Clase del artí. 
culo, Lefia tronce.—Cantidad, 20 id.— 
Precio, 3'00 id.

Nombre dal vendedor, D. Juan San* 
tandreu.— Vocindrd, Palma.— Clase del 
artículo, Ceniza.—Cantidad, 6 id.—Pre- 
ció, 10*00 id.

Palma 19 de Febrero de 1904.—El Ad. 
ministrador, Ensebio Pascual.—V.° B.°— 
El Comisario de Guerra Interventor, To
mas Ruiz Perez.

Núm. 495
AGRICOLA INDUSTRIAL BALEAR

Anuncio. El Consejo de Administración 
de esta Sociedad en la sesión ce¡ebrada el 
dia diez y ocho del corriente, acordó pro
rrogar el plazo para hacer efectivo el divi ■ 
dendo pasivo de cinco por ciento, hasta el 
dia veintinueve del actual.

Lo que se pone en conocimiento de los 
Sres Accionistas para los efectos oportu
nos

Madrid 19 de Febrero de 1904.—El Se
cretario General, Fernando Martínez.

Núm. 496
FERRO-CARRILES DE MALLORCA

No habiéndose reunido el número de ac
ciones que previene el articulo 25 de los 
Estatutos para la Junta General que debía 
tener lugar el dia 24 del actual, se convoca 
nuevamente á los Sres. Accionistas para 
la que se verificará el dia i.° de Marzo pró
ximo, á las tres de la tarde en la estación 
de Palma; en la inteligencia que tendrá 
efecto la Junta y serán válidos sus acuerdos 
sea cual fuere el número de Accionistas 
presentes, de conformidad con lo dispuesto 
por el citado artículo 25,

Las papeletas de asistencia continuarán 
facilitándose por la Secretaria, todos los 
dias no festivos, de doce de la mañana a 
dos de la tarde, desde el del inmediato á la 
publicación de este anuncio hasta tres an
tes del señalado para la Junta durante cuyo 
periodo deberán los Señores Accionistas 
que tengan que representar á otros entre
gar las cartas que acrediten su representa
ción.

Los resguardos expedidos á los Señores 
Accionistas que han depositado acciones I 
para la sesión convocada para el dia 24 del 
actual servirán de papeleta de asistencia 
para la á que se convoca por medio de este 
anuncio, igualmente que las cartas de re
presentación presentadas sino se retiran 
por los interesados.

Palma 20 de Febrero de 1904.—El Pre
sidente, Juan Marqués.—P. A. delaj. A.— 
Jaime Sancho, Secretario.

-........... . ■■■" ......  7^

ANUNCIO

1
Desde el día l.° de Marzo próximo, 1

en virtud de lo acordado por la Comí- '
sión provincial, con fecha 12 del que * 
rige, la tarifa para la inserción de toda 
clase de auuncios en el Bo l e t ín  Of i* 
g ia l , esceptuaudo los que deben publi- < 
carse de oficio, quedara reducida á dos । 
céntimos de peseta por palabra, hacién
dose una rebaja de un cincuenta por । 
ciento á los suscriptores; debiendo te
ner presente, que cumpliendo lo preve* 
nido por la Diputación en la Circular 
publicada en el número 5754 de este 
periódico, correspondiente al día 28 de 
Noviembre último, no se verificará 1* 
inserción de pliegos de subastas ni ( 
otros anuncios, sin haberse satisfecho . 
previamente los derechos señalados e° ¡ 
la expresada tarifa reformada.
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